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Bogotá, DC, jueves, 12 de septiembre de 2024

Señor(a)
PETICIONARIO (A) ANÓNIMO (A)

Publicación en página web

Asunto: Respuesta a solicitud recibida mediante radicado en ANLA 20246200959472 del 25 de 
agosto de 2024. Subjetividad en la evaluación en relación con los términos de referencia y la 
realidad de los proyectos.

Expediente: 15DPE7822-00-2024  

Respetado (a) peticionario (a):

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). Mediante la 
comunicación que se referencia en el asunto, la Entidad recibió durante el evento de Rendición 
de Cuentas en la ciudad de Bogotá durante el mes de agosto, su apreciación sobre la subjetividad 
en la evaluación en relación con los términos de referencia y la realidad de los proyectos, así:

“La ANLA ha logrado avances significativos en su relacionamiento con empresas, consultoras 
y otros actores clave en el marco del licenciamiento ambiental. Estos progresos no solo se 
evidencian en la mejora de la oportunidad y accesibilidad de la información y en la creación de 
espacios de diálogo más efectivos, sino también en un cambio profundo en la percepción de 
la Autoridad. Ya no se percibe como una relación conflictiva entre dos partes en pugna, sino 
como una colaboración estratégica de mutuo beneficio. Este enfoque de colaboración tiene 
como objetivo principal impulsar el desarrollo sostenible, un logro que merece ser destacado. 

No obstante, en ocasiones la subjetividad de algunos evaluadores supera los límites 
establecidos por los términos de referencia, las metodologías y la realidad de los proyectos y 
áreas involucradas. Esto genera una sensación de insatisfacción entre los consultores, 
quienes, al final, somos los responsables de implementar ajustes y cambios que no siempre 
se comunican con claridad en las guías y lineamientos oficiales. Como resultado, quedamos 
ante nuestros contratantes como si hubiéramos realizado un trabajo incompleto o deficiente. 
Es fundamental unificar los criterios de evaluación para garantizar que los requisitos de la 
autoridad sean claros y predecibles, evitando que consultores y empresas se enfrenten a 
exigencias inesperadas.”
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En atención a la misma, esta Autoridad conforme lo previsto en los artículos 6 y 121 de la 
Constitución, lo contenido en el artículo 5 de la Ley 489 de 1998 y en ejercicio exclusivo de las 
funciones y competencias establecidas en el Decreto Ley 3573 de 20111, y en los Decretos 1076 
de 20152, 376 de 20203 y 852 de 20244, se permite dar respuesta en los siguientes términos:

Lo primero a señalar es que, dada la necesidad de contar con un organismo técnico con 
autonomía administrativa y financiera que se encargue del estudio, aprobación y expedición de 
licencias, permisos y trámites ambientales que contribuirá a mejorar la eficiencia, eficacia y 
efectividad de la gestión ambiental y al desarrollo sostenible, se creó mediante el Decreto 3573 
de 2011 la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, con el objeto de “La Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– es la encargada de que los proyectos, obras o 
actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa 
ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País.”

Para el cumplimiento del objeto mencionado, la ANLA entre otras funciones debe otorgar o negar 
licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos.

Visto lo anterior, mediante el artículo 2 del Decreto 3573 de 2011, se señala que esta es la Entidad 
encargada que los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento, permiso o trámite 
ambiental, cumplan con la normativa vigente en la materia, de tal manera que contribuyan al 
desarrollo sostenible ambiental del País, asignándose funciones a través del artículo 3

En este sentido, se informa que en el Articulo 2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 de 2015 se listan los 
proyectos, obras y actividades sujetos a licencia ambiental de competencia privativa de esta 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA, para los sectores Hidrocarburos, Minería, 
Infraestructura, Energía, Plaguicidas y agroquímicos, entre otros. Lo anterior, se constituye en la 
esencia para lo cual fue creada esta Autoridad Nacional. 

Para tal efecto, la ANLA cuenta con profesionales de diferentes disciplinas que acumulan vasta 
experiencia en la evaluación ambiental de proyectos para determinar su viabilidad ambiental. Se 
ha implementado el uso de términos de referencia para la presentación de los estudios de impacto 
ambiental, estructurados de manera que permitan tener una visión integral del proyecto y de las 
posibles afectaciones que éste pueda causar. Sin embargo, es claro que los términos de 
referencian listan el mínimo de información que debe presentarse, pero es potestativo de la 
autoridad ambiental el solicitar la ampliación de la información si así lo considera, motivado por 
un análisis técnico y jurídico riguroso.

Ahora bien, en el escenario de solicitud de Información adicional dentro del trámite administrativo 
de licenciamiento ambiental, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.2.3.6.3 del Decreto 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.
2 Expedido por el presidente de la República y su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector Ambiente.
3 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.
4 Por el cual se modifican los artículos 2.2.2.3.1.1, 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015.
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1076 de 2015, la autoridad ambiental convocará a una reunión de información adicional, en donde 
expondrá de manera clara y precisa las necesidades adicionales de información, permitiendo en 
todo momento la manifestación por parte del titular de la solicitud, sus observaciones y 
reclamaciones, siendo éstas resueltas de fondo durante la reunión, decisiones que deben quedar 
plasmadas en el acta correspondiente.

Así las cosas, en el caso en el que el titular del trámite no esté de acuerdo con los requerimientos 
de información realizados por la ANLA, cuenta con el espacio para manifestarlo y realizar la 
argumentación correspondiente, por lo que está abierta la posibilidad de que el requerimiento se 
modifique.

En todo caso es válido aclarar que, el objetivo del equipo técnico y jurídico a cargo de la 
evaluación, es contar con la información suficiente que permita decidir de manera acertada sobre 
la viabilidad ambiental del proyecto, procurando la formulación de medidas de manejo ambiental 
para la totalidad de los impactos ambientales susceptibles de ocurrir con ocasión del proyecto, 
evitando así que se materialicen impactos ambientales no identificados durante el proceso de 
evaluación.

Finalmente, esta Autoridad se permite manifestar que está siempre presta a atender las 
solicitudes de los titulares de los instrumentos de manejo ambiental, y de la ciudadanía, actuando 
de conformidad con las funciones y competencias que le ha otorgado la ley.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de ANLA a través de los 
siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en 
la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – AGIL – , para acceder 
a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA, 
WhatsApp +573102706713 o  Línea Telefónica directa 601 2540100 y línea gratuita nacional 
018000112998.

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios. 

Cordialmente,

GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Anexos: No.

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB

Medio de Envío: Correo Electrónico

ANGELA MARIA CONTRERAS HERNANDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

ANDRES DAVID CAMACHO MARROQUIN
CONTRATISTA

Archívese en: 15DPE7822-00-2024 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


